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Santiago de Cali, 15 de abril de 2021 
 

En el presente proceso se cumplen los presupuestos establecidos en el 
inciso 1º del numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, por 
lo que se dispondrá la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 
Lo anterior si se tiene en cuenta que la demandante no atendió el 

requerimiento realizado en auto anterior, se notificó por estado el día 22 de febrero 
de 2021, por lo que el término de los treinta días de que trata el Numeral 1º del Art. 
317 del Código General del Proceso, se encuentra fenecido. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos respectivos, 

con las constancias de rigor, a la parte que los aportó.  
 
TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

NOTIFIQUESE 
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